
 
Cerete, 28 de octubre de 2020 
 
SECRETARIA: Señor Juez a su despacho el presente proceso donde está pendiente reconocer personería a la 
doctora ELIANA ANDREAQ BEDOYA SALAZAR  identificado con cedula de ciudadanía No 1.071.354.536 Y tp 
No 291.220  del C:S. de la J, en calidad de apoderado del heredero AMAURY CATALINO DURANGO 
DURANGO y solicita la notificación persona de la demandad de sucesión.. Sírvase Proveer. 
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Cereté,  Veintiocho  (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

EXPEDIENTE No. 2316240890012019-00687 
 
SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE: ALVARO JOSE SOTO GALVAN.  
DEMANDADO: LUCIA DEL ROSARIO URANGO DE OTERO. 
 
En escrito que antecede el señor AMAURY CATALINO DURANGO DURANGO  identificado 
con la cédula de ciudadanía No 15.660.524 confiere poder a la doctora ELIANA ANDREA 
BEDOYA SALAZAR para que actué en su representación dentro del trámite de la sucesión de 
la referencia, así mismo solicitan que se le notifique personalmente de la demandada, por lo 
que el despacho: 
 

RESUELVE 

 
1º)  Reconocer personería al doctor a la doctora ELIANA ANDREA BEDOYA 
SALAZAR  para actuar como apoderado del heredero AMAURY CATALINO 
DURANGO DURANGO  en  los  términos  y   para   efectos   a  que  alude  el  

memorial poder. 
 

 

2º) Por secretaría Notifíquese personalmente al heredero  conocidos AMAURY 

CATALINO DURANGO DURANGO al correo electrónico 
elianabedoya0428@gmail.com, de la apertura del proceso de sucesión del 
finado DIGNA JOSEFA DURANGO DE ROMERO  para los efectos del 
artículo 492 del C.G.P. y remítase copia de la demanda y del auto admisorio de 
la misma. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

 
 

YAMITH  ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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